
"LA GERIATRÍA

COMO HERRAMIENTA DE

BUEN TRATO Y MEJORA

EN LA CALIDAD DE VIDA"  
SE EXPEDIRÁ CERTIFICADO DE

ASISTENCIA

 IX JORNADA DE
BUEN TRATO A

PERSONAS MAYORES

 

INFORMACIÓN COAPEMA

C/ Franco y López, 4

976434606

50005 Zaragoza

www.coapema.es

info@coapema.es

trabajo-social@coapema.es

admon@coapema.es

OBJETIVOS  
1. Dar a conocer la especialidad en geriatría. 

2. Sensibilizar y concienciar la necesidad de

impulsar la asistencia integral especializada

en geriatría.

3. Informar de los recursos existentes de

atención geriátrica en Aragón.

4. Conocer la protección legal en las

personas mayores con mayor

vulnerabilidad.

29 NOVIEMBRE

TARDE

 SALÓN DE ACTOS DEL

INSTITUTO ARAGONÉS DE LA

JUVENTUD

C/ Franco y López , 4

DESTINATARIOS:
PERSONAS MAYORES, PROFESIONALES DEL

ÁMBITO SOCIOSANITARIO, CUIDADORES Y

PUBLICO EN GENERAL

PRESENCIAL Y ON LINE



¿Quienes somos?
16:00 h:   "Presentación"

 D. Teodoro Corchero Polanco
               Presidente de Coapema

 16:10 h: "El Geriatra, médico que trabaja para
mejorar la calidad de vida en la persona de
edad"
               Dra. Pilar Ochoa Calvo
               Médico especialista en Geriatría  
               Hospital Nuestra Señora de Gracia
               Zaragoza

17:00 h: "Sociedad Aragonesa de Geriatría y        
Gerontología"   
               Dña. Paloma González García
               Médico especialista en Geriatría
               Hospital Universitario Miguel Servet
               Zaragoza

17:15 h: Descanso

17:45 h:   "El internamiento involuntario de
personas mayores en centros geriátricos en el
Derecho Español"
              D. Santiago Palazón Valentín
              Abogado

18:30h.- Participación personas mayores             
             Dña. Laura Ortego
             Dña. Pilar Andía
             D. Julián Romeo
             D. Asunción Fornies    

19:00h. Clausura  
 

PROGRAMA 
El Consejo Aragonés de las Personas Mayores es

una entidad de Derecho Público, con personalidad

jurídica propia, creada por Ley de las Cortes de

Aragón en abril de 1990.

El Consejo, entidad de base asociativa, con plena

autonomía en relación a las Administraciones

públicas, con funciones de relación, asesoramiento

y propuesta ante los poderes públicos, y con una

composición, plenamente abierta y plural, que

permite recoger en su seno la totalidad de las

asociaciones y entidades de mayores significativas

de base democrática y sin fin de lucro existentes

en Aragón.

Justificación
La Ley 3/1990, de 4 de abril, de creación del

Consejo Aragonés de Personas Mayores y en

sus Estatutos tiene entre sus fines impulsar la

asistencia especializada en geriatría, así como

la atención geriátrica, haciéndola visible, y

difundiéndola a todas las personas mayores,

así como a la sociedad en general, como

herramienta necesaria e imprescindible,

fundamental para un buen trato a las

personas mayores.
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